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Introducción 

1 . En su resolución 5 2 / 6 2 , de 8 de diciembre de 1 9 7 7 ? la Asamblea General pidió 
a la Comisión- de Derechos Humanos que elaborase un proyecto de convención contra 
la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, a la luz de 
los principios contenidos en la Declaración sobre la Protección de Todas las 
Personas contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, 

2 . La Comisión examinó esta cuestión durante su 54^ período de sesiones. Conforme 
a la resolución 18 (XXXIV) de la Comisión, el Secretario General transmitió a los 
g"obiernos de los Estados Miembros de las líacioncs Unidas o miembros de los organis
mos especializados, para que hicieran los comentarios oportunos, todos los documen
tos pertinentes del 54S período de sesiones de la Comisión relativos al proyecto 
de convención y ha preparado.el presente resumen de los comentarios recibidos para 
presentarlo a la Comisión en su 55^ período de sesiones 

(E/CIT.4/IJI4 y Add.l a 5 ) . 
5. Después de la reunión del Grupo de Trabajo de la Comisión encargado, de con-
forniidad con la decisión I 9 7 8 / 2 4 del Consejo" Ibconomic o y-Social, de preparar pro
puestas concretas para la elaboración de uñ proyecto de convención y de someterlas 
a la Comisión en su 35^ período de sesiones, y después de la celebración de 
ese 35^ período de sesiones, el Secretario.-General recibió más comentarios rela
tivos a los documentos del 34° período de sesiones, procedentes de ilarruecos, con 
fecha 4 de abril de 1 9 7 9 , y de Barbados, con fecha 27 de junio de 1 9 7 9 . El 
Secretario General recibió también comentarios de Italia, fechados el 26 de octubre 
de 1979? con respecto al documento de trabajo E/ch.A/W.l/l/P.l presentado por 
Suecia al Grupo de Trabajo de la Comisión, documento que contenía un texto revisado 
de los artículos de fondo. 

4« De conformidad con la resolución 1 9 7 9 / 5 4 del Consejo Económico y Social, por 
la que se autoriza la reunión dé un grupo ..de. trabajo abierto de la, Comisión de 
Derechos Humanos durante una semana antes del 3 6 - período de sesiones de la Comisión, 
para terrainar la labor acerca de un proyecto de convención sobre la to.rtura y otros 
tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, y se pide.al Secretario General 
que transmita a la Comisión de Derechos Humanos en su 56^ período de sesiones toda 
la documentación pertinente relativa al proyecto de convención, el Secretario 
General presenta, en forma resumida, las informaciones .mencionadas, en .el párrafo 3 , 
excepto los comentarios de Barbados referentes a un proyecto de protocolo facul
tativo preparado por la Comisión Internacional de Jui-istas, ya que ese documento 
no se presentó ni a la Comisión de Derechos Humanos ni a su Grupo de Trabajo. 

1 . Observaciones generales (co.ntinuaGÍón) 

5. En su respuesta, Fíarruecos apoyó la iniciativa de elaborar un proyecto de 
convención sobre la tortura que recoge y afianza, por una cooperación internacional 
adecuada, medidas que ya han demostrado ser eficaces en el derecho interno 
mai-roquí. 

6 . El Gobierno de Italia manifestó que apreciaba los resultados prometedores 
obtenidos gracias a los trabajos de la Comisión de Derechos Humanos dui-ante sus 
períodos de sesiones 34^ y 35^• 
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7.. Para Italia, os ;irt£culos y-?, aprobados por la Comisión de Derechos HuimnoSj, 
asi como los :covLs?Aos per la d&logaclún de Suecia, constituyen una excelente base 
de negociacióa tanto desde el punto ce vista político como desde el estrictarúente 
jurídico, 

8. • En el proyecto ds Suecia se refleja muy bien que la tortura debe uer eliminada 
de nuestra civlliaaoioiao Por o--re. parte, la Coustitución'de la fiepública Italiana, 
en cuyo artículo 27 se prescribo aua las penas no deben consistir en tratos contra
rios al sentido áe la huraanidod, sinoj por el contrario, ayudar a rehabilitar al 
detenido, no hace ruis que reflejar pl^i-anente eeo espíritu fundamexital, transfor
mándolo en un compromiso .jurídico prociaot, Con todo, en el plano jurídico el 
hecho de que la tortura exista aun hoy y de que se apliq,u.e en tantos países impone 

• la necesidad de reafirji¡ar coiLpromísos internacionales precisos entre los Estados, 
a fin de que en- ningún caso y ca:io ningún pretexto sus nacionales recurran a ella 
o sean cómplices en tales prácticas, 

II» ~..'^S-lf-'.'^í'S,?-„to origlna 1 jre£entad_o 
'"*~* " Po"?''̂ r'?cî ri%7cir47Í285Tlcontinuación}'' 

9» Barbados habría deseado que la definición de la tortura incluyera también las 
acciones de los particulares, a la luz de las disposiciones de los artículos "7 y 8 
del proyecto original» El artículo 7 amplía el concepto de tortura para que abar
que los delitos de complicidad-, participación, incitación o tentativa. Estos deli
tos son cometidos por particulares-, De ahí que este artículo, no concuerda eon el 
artículo 1, que limita la definición de tortura a 'las acciones de los funcionarios 
públicos. De la misma manera, el. artículo 8, que trata "de los. .delitos cometidos a 
bordo de u.n buque o' de una aeronave, se refiere necesariamiente a las acciones de 
particulares y, en consecuencia, equivale a' una"ampliación del artículo 1. Por 
consiguiente, en el artículo 1 debería definirse de nuevo ia tortura 'de manera que 
se aplicara a los 'delitos incluidos en los artículos 7 y 8, así. como a otras 
acciones, de particulares l/» .. 

Artí_ciilo_/[̂  

IC, Harruecos habría preferido que la fórmula "hacia un Estado en el qu.e haya 
Diotivos razonables para creer" se sustituyera por una fórmula como "hacia un Estado 
mundialmenbe conocido por practicar la tortura (o que tenga mundialmente la repu
tación de practicar la tortura}'' 2/, 

1/ El Grupo de Trabajo aprobó por consenso los párrafos 1 y 5 de un proyecto 
revisado del artículo 1 presentado por Suecia, 'Véase Comisión de Derechos Humanos, 
informe sobre el-55^ período de sesiones, E/l979/3é, párr. 178, párrs, 15 a 29 del 
informe del Grupo de Trabajo» 

2/ El Grupo de Trabajo decidió suspender el debate sobre este artículo para 
permitir su ulterior examen y la celebración de consultas. Véase el documento 
.E/1979/36, párr. 178, p,-írrs, 39 a 50 del InforLüe del Grupo de Trabajo. 
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Artículo 8 

11. En lo que respecta a la disposición del apartado c) del párrafo 1 del artículo 8, 
líarx'uecos estima que es poco clara, que podría provocar aplicaciones tendenciosas y 
que. pone en entredicho el principio, de la territorialidad de las leyes.penales. 
Propone la siguiente redacción para el apartado c)s "Cuando la víctima es nacional 
• de ese Estado, y ha, sido torturada (por un nacional de otro Estado) en el territorio 
de dicho Estado.»»" (véanse también los comentarios de Marruecos al artículo 14). 

Artículo^ 11 , 

12o Para Barbados, el párrafo 2 constituye una repetición del pái^afo 1 y, teniendo 
tmihién en cuenta el párrafo 5 del artículo 8, debe ser eliminado^ (Véanse también 
los comentarios de Marruecos al artículo 14=) 

Artículo ,12 

15. Con respecto al artículo 12, en el,que se reconoce el derecho de indemnización 
a la víctima de un acto de tortura, Barbados opinó que debería especificarse si 
incumbe al Estado, al funcionario ptíblico o al particular la obligación de pagar la 
indemnización. 

Artícu,lo 14 ' 

14. ha medida de extradición prevista sólo sería posible en el caso de que un 
Estado miem-brb recibiera en su territorio al nacional de otro Estado miembro, 
después de que ese nacional hubiera perpetrado el crimen en su Estado de origen» 
Fuera, de este caso, el principio de territorialidad de las leyes penales se aplica 
enteramente^ y el hecho de aceptar la extradición de su nacional hacia otro Estado 
miembro so pretexto de qué la víctima es un nacional de ese Estado equivaldría a 
volver a la práctica humillante de las "capitulaciones", práctica que trae a la 
memoria los peores recuerdos de la era colonial. Por ello, Marruecos recomienda 
vivamente que los artículos 8, 11 y 14 se revisen y, como corresponden a un mismo 
orden de ideas, se podría prever otra redacción que se limitara a dos artículos y 
en la que se enunciaran juntas las ideas de que se trata. 

Artículos 16 y 17 

15, Segiín Barbados, én cualquiera de estos artículos tendrían cabida disposiciones 
qlíe permitieran a los Estados presentar informes a organizaciones voluntarias en la 
esfera de los derechos humanos y colaborar con ellas. 

Artículo 20 

16.:... Para l'Iarruecos, prever la posibilidad de que un particular, tras haber agotado 
todos los recursos internos, recurra al Comité de Derechos Humanos es digno de todo 
elogio. Pero ningún Estado árabe y muy pocos de los Estados de los continentes 
africano, americano y asiático han aceptado la- competencia del Comité de Derechos 
Humanos, de conformidad con el Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos. El reconocimiento de tal competencia ..sólo sería unáni
me si el planteamiento y el desarrollo de los valores dimanantes de los derechos 
humanos fueran concebidos de manera idéntica por todos, y si la composición del 
Comité fuera tal que su imparcialidad estuviese garantizada. La atenuación introdu
cida en este artículo al dejar a cada Estado miembro la iniciativa en lo que respec
ta a la declaración de competencia del Comité puede considerarse, desde el punto de 
vista jurídico, como un elemento positivo, habida cuenta de los principios fundamen
tales del derecho internacional y, sobre todo, del principio de la igualdad soberana 
de los Estados, 
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III.. CJ'Ofrr- át-ociacl'Sn 

Artj'£;jlo J I 

17.. Baruaacs nugirlí la doí'/.aicX'ín se nriplla:-a paraqu.a Incluyüm las acciones 
do portioixlacceGn Este cosioraaria con al ar-oi.culo III que trata corao actos de tor
tura, los delitos da iixiiauionj part4x:ipúcio.aj tentativa j coEplicxdads 

iuryínvaoJTI ' • ' 

13, Para Barbsccso 1;;.̂  p'^labras ''tal co.aducta'-, en el. párrafo al^ deberían suñti-
tu.irso por ''actos ce to.duTa*% . ; • 

19» IJarrueoos estl-a q;:'.e para un ropponsablo no sieirpre resulta fácil que pueda 
"razonabioin.Tnte creer"" que mxo de c-us snbordinaclos ha cometido actos da tortura, 
Igualsente difícil seria áemostrar cu'b "ese responsable'jerárquico" puede "razona-
bienente creer" e iucluso tener conociv,iiento de que se ha ccaetido un acto de to.r
tura, máxisie cuando, en lo quo rosponrr-íi a la policía, por ejespío, el interrogíJ.torio 
se desarrolla fr-;cue;:ií;&;:ieuto en';.re el policía y el sospechoso o defconido sin 
teatigos, ÁdeüiáOj las rtsonan-las juxi.i:¡.c;-.:5 da este artículo parocen conducir 
rápídanjsnte a una especie de rerspo-nsabilidad colectiva de los funcionarios públicos, 
mienTon:as que en todo derecho so procura la individualización de los delitos y, en 
consecuenciaj- la de las panas, ' 

20. Seĝ ln Tíarruecoc, el artículo III de ente proyecto se puede prestar a una inter
pretación oxte;3Siva y coiidíicir a la responsabilidad ger3ral de los fincionaríos, es 
decir a la del -itrbado, sin cx:igl.i' si.qui era que se efoctiíe primero una investigación 
antes de demostrar esa responsabilizado 

21, La responsabilidad de]. Estado no intsr'.n.ene eñ tal situación, ya g.ue el hecho 
de que uno de eusíunoierarios cois-ota el delito de-tcctura sólo es i,mputable al 
Estado en el marco eotrio-to de.Xb.\i reglas de derecho internacional que rigen la 
responsabilidad de los EatadoSo ;Fingu,.ao de los acuerdos, internacionales bilaterales 
o multilaterales fia cooperacjón judi.clal pro;iazga tan apresuradamente la reeponaabi-
lidad del Estado., fie manera que sería muy conveniente que las disposiciones de este 
artículo se re^dsaraii con todo cviidado, Es-'s-artículo no debería refrendar, como 
parece hacerlo, un procfcdasu.unto t,in antijuxídico cono-el del juicio de oídas, sino 
exigir que se iniciara prJ,mero una invs3x:!.gd.ci-5n judicial» También debería fijar 
los criterios fie la defiíilción de la culpabilidad principal y de la complicidad, 
en particular la complicidad pasiva (habida cuenta dsl espíritu de este artículo), 

Aj?t icuio jrn 

22a Este artículo corrobora ̂ la legislación î onal marroquí: es evidente que la 
confesión no es ro.á3 que uno de los elementos de convicción entre .muchos otros. 
Entra en juego el libre arbitrio del juez a quien puede .muy bien no convencer 
(artículo 238 del Código üe Px'oce:l3.miento Penal narrociuí). Por otra'parte, la con
fesión obtenida de manera legal no hace más que apoĵ âr las pruebas científicas, 
materiales o testirrinnialos-̂  Mas la confe.iicn, si se obtiene por medio, de la tor
tura, deberá ser rechazada y será mla^ Adem.ás, el i)olicía'que emplea la tortura 
en el interrogatorio se expone a sanciones administrativas y penales. 
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Artículo yill 

23. SI artículo VIII propone u m idea nueva que tiende a aplicar los plazos de 
prescripción de las acciones calificadas de delito a todos los procesamientos o 
castigos por tortuí3.Sj incluso si ae trata de un delito. En la ley marroquí se 
adoptó una solución interesante que consiste en duplicar las penas aplicables a 
todas las acciones cometidas por un funcionario que sean calificadas de tortura 
(artículo 251 del Código Panal)| al mismo tiempo, en el artículo 690 del Código 
de Procedimiento Penal se dispone que "cuando la pena de prisión impuesta es supe
rior a cinco años la duración de la prescripción es igual a la de la pena", con lo 
que el plazo de prescripción previsto por la ley marroquí para los delitos en mate
ria de tortura es superior al período nomal» 

ArtÍGulp_ X 

24. En^opinión de Barbados, en el párrafo 1 en vez de "Toda Parte Contratante" 
debería decirse "Una Parte Contratante"» En la versión inglesa del párrafo 2, 
debería insertarse la palabra "shall" delante de "undertake". 

Artículo XII 

25. En este artículo se señala que la tortura no es un delito político. Para 
Barbados, esto no concuerda con la definición del artículo II, en el que se insiste 
en las acciones de los funcionarios páblicos» 

Artículo XIV 

26e Barbados sugirió que se introdujeran más disposiciones en lo que respecta al 
arbitraje en caso de litigio acerca de la interioretación, la ax^licación o la ejecu
ción .de la Convención como medida necesaria antes de incoar un procedimiento en 
la Corte Internacional de Justicia. Ademas, este artículo se podría ampliar para 
que incluyera cláusulas relativas a la designación de un comitó de arbitraje inde
pendiente compuesto por personas mutuamente aceptables para las Partes Contratantes. 

Q''̂ .̂ ^̂ §.9í£̂ £̂ .Ŝ MtJĴ ¿̂ -...&.̂ -S?l..Ĵ 3̂̂ ^̂  -los artículos 
de fonáo'presentádo por Suecia (E/Ü'E.4^Í^7T/WF7T] 

Artículo^ g 

27. Si bien estima que el criterio de fondo por el que debe regirse el proyecto de 
convención debe ser el de impedir en todos los países y por todos los medios la 
práctica de la tortura, Italia observa que algunas de las disposiciones del texto 
podrían estar en contradicción con compromisos bilaterales ya contraídos por algunos 
Estados Partes, sobre todo en materia de extradición, expulsión y devolución. En. 
efecto, la convención sólo se aplicaría entre los Estados Partes y no tendría efecto 
directo sobre los acuerdos que fuesen contrarios a ella y se hubiesen celebrado 
entre, esos mismos Estados y "terceros" Estados, En casos semejantes, un Estado 
Parte se hallaría en la situación de no poder respetar la convención contra la 
tortura como no fuera'violando compi^omisos bilaterales anteriores. 
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28s Asi5 pues, Italia sugiere una incTa fomulaoicn del articulo 3 Q.'^'-Qt sin dejar 
de prever varios coraproiniBo'̂  esp-L̂ cificca en ex caso de auienes se adhirieran a la 
Gonvencidnj, peanitiese reaii.Har los ohjotivos siguientoss 

a)- Quo se considera Gue lo3 cĉ r̂iprosi boo diiían&ntes de la convención deben 
provaj.eofír, entre los ";:;tadoa aiieiübi'oa, sobre los resultantes de acuerdos 
anteriores que soan contrarios a eilaj 

b) Que los Estados Partes no cuscriban nuevos acuerdos que estén en contra
dicción con la conTonci.dnj 

c) Que esos mi sinos. Esta.dos Partea tr;ite.n de nodificaí? los acuerdos que hayan 
concertado con anterioridad a la. ocnvevícion coní:̂ ra ia tortura y cuya apli
cación puoua entraílar una violación de los principies sancionados por esa 
convene i ón.e 

Artículo. ̂^̂3 

29* Para evitar que surjan ocnfli.ctos entro los Estados interesados en cuanto a la 
coüipetencia para castigar un ¿elxto üa tor1n.iX3, Italia suoi.r.re que la redacción del 
artículo 5 se modifique y complots do la manera slg^iento, a f;.n de establecer un 
orden de prioridad entre las uiversas compe cenciafj s 

"Cada Estado irdembro ad-optará las msdifbâ s neces-ariar. para establecer su 
jurisdicción sobre los delitos previstos en el artículo 4 en los siguientes 
casos y segaín el ordon de prioridad indicado a continuaciónJ i'i-Oü p.̂ r-rafos a), 
b) y c) siguen siendo válidos]; d) cuando el acusado ce encuentre en su 
territorio," 

30. Italia estima que la e:q)resión '*Todo Estado Parte asegu^xará que.c." no expresa 
de manera adecuada ].a idea del automatismo jurídico que debe vincular el acto delic
tivo de la tortura (considerado como delito en sí o en el narco de otro delito) a 
la iniciación de un procedimiento xjsnal contra los responsables. En consecuencia, 
Italia preferiría una fórmula más limitada que, teniendo en cuenta los criterios 
que rigen la atribución de la competencia de un Estado para juzgar el caso (art, 5 ) , 
sería la siguienteí "Todo Estado Parte dispondrá que.-..-. 

Artículo 12 

31» Italia propone que el te.xto termine con las palabjcas "por sus autoridades 
competentes", ya que las palabras que siguen no sólo son un pleonasmo, habida cuenta 
de la redacción de los artículos 2, 3 y 7, sino que además pueden suscitar la duda 
de que sean admisibles otras form.as de trato, 

Artículq I4 

32, Habida cuenta de la necesidad de evaluar y resolver por vía judicial los daños 
sufridos eventualm-ente, Italia sugj.ere la modificación siguienteí "Cada Estado 
Parte velará por que toda persona que se confedere víctima de un acto de tortura, 
según se ha definido en el artículo 1 , tenga derecho a iniciar un procedijaiento 
judicial para que se compruebe la e.xistencia de les daños sufridos y se evalué su 
importancia, a fin de repararlos",. 
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55 . Italia está de acuerdo en qus, sobre la beso de la presento convención, los 
Estados Partes confieran a la Comisión de Dareclios Eumcinos la tarea de velar por 
que se respeto. En ofe.oto, segtCn el derecho interno o internacional, • nada impide 
que un instrumento .jurí-lioo internacional encomiende esa tarea a un o3:?ganismo 
intergubernamental existenvo. Esta soluoión -sobre todo si va acompañada de una 
declaración apropiada en quo se reconozca el dereclio de la Com-isión a investigar, 
aunque ello repróbente un recargo de trabajo pa?:a ésta, lo que por: otra parte se 
podría resolver reforzando su estructura- evitai?ía una proliferación ulterior de 
procedimientos y organÍBffl03„ 

CMu£ul¿s_ Jijóles 

54. Italí.a desea que se elaboren lo antes posible las cláusulas de la convención 
que todavía no se han previsto en el proyecto de Suecia sobre la solución de las 
controversias que puedan surgi.r entra los Estados con respecto a la interpretación 
y la aplicación de la convención» 


